
 
 

Exp. A/SER-024514/2018 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO PROCEDENCIA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE LOTES EN EL CONTRATO DE SERVICIOS  DEL 
REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID.   
 
 
El objeto del presente expediente de contratación consiste en el servicio de 
consultoría, parametrización y personalización para la puesta en marcha del 
Repositorio Institucional de Información científica de la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid, en adelante, Repositorio Institucional, destinado a 
recoger, preservar y poner a disposición de la comunidad, la producción científica 
generada por los profesionales de todos los centros y servicios de la Consejería 
de Sanidad como resultado de su actividad asistencial e investigadora, para 
garantizar su conservación, el acceso abierto y fomentar su visibilidad y difusión. 
  
El presente contrato resulta fundamental para el fomento de la investigación, la 
difusión de información y el establecimiento de políticas de promoción en la 
investigación y la innovación, no siendo susceptible de dividirse en lotes. 

 
El contrato tiene por objeto dos fases diferenciadas en su ejecución que pudieran 
ser susceptibles de dividirse en lotes, aunque por razones de eficacia y eficiencia 
en la prestación del servicio es fundamental que se adjudique como un solo lote. 
 
Se trata de la primera vez que la Consejería de Sanidad ha decidido poner en 
marcha un Repositorio Institucional de información científico sanitaria. El objeto 
de contrato debe comprender tanto la fase de puesta en marcha del servicio 
como la de la realización de todos los trabajos necesarios para que el mismo se 
encuentre operativo y en funcionamiento durante el resto de la duración del 
contrato, con la finalidad de poner en funcionamiento sin solución de continuidad 
el Repositorio Institucional. En el supuesto de que se licitaran dos lotes por 
separado, la segunda fase del contrato no se podría poner en funcionamiento de 
forma inmediata a la puesta en marcha del servicio, al desconocerse inicialmente 
las características finales que tendría el repositorio. 
 
Por otro lado, al adjudicarse a un mismo empresario las dos fases del contrato, 
se abaratarán los costes totales de la prestación.  
 
Asimismo, el precio de licitación del contrato es relativamente bajo, permitiendo 
que las pequeñas empresas puedan licitar al mismo, sin necesidad de dividirlo 
en lotes. 
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Ref: 47/906637.9/18



 
 
 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 g) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el presente 
contrato no es susceptible de dividirse en lotes, porque conllevaría una 
prestación del servicio más difícil y onerosa, tanto desde el punto de vista técnico 
como económico.     
 

 
                                              

 
LA DIRECTORA GENERAL  

 
  
 
 
 

Teresa Chavarría Giménez 
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